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.Una nueva estructura organizacional para fortalecer la cooperación técnica de la OPS 
Organigrama. Bajo el liderazgo del nuevo Director, Jarbas Barbosa, y en consonancia con el com-
promiso y la visión de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) de abordar las prioridades 
nuevas y emergentes en materia de salud, se tomó la decisión de realizar ajustes a la estructura 
organizacional de la Oficina Sanitaria Panamericana (la Oficina). Esta nueva estructura aumentará la 
capacidad de la Oficina de responder mejor a las nuevas prioridades de cooperación técnica, tenien-
do en cuenta el actual contexto de la salud, así como las enseñanzas obtenidas de la pandemia de 
COVID-19. Estos cambios permitirán optimizar los recursos y el talento existentes en toda la Organi-
zación para mantenerse a la vanguardia en temas estratégicos y técnicos en el ámbito de la salud 
pública.  Estas decisiones estuvieron guiadas por los siguientes compromisos y mandatos: La nece-
sidad de posicionar mejor a la Oficina para responder a las prioridades establecidas en las resolucio-
nes aprobadas por los Estados Miembros de la OPS en los últimos años y los temas relevantes que 
surgieron durante la pandemia, específicamente: i) continuar con la respuesta a la pandemia de 
COVID-19; ii) aplicar las enseñanzas obtenidas y las recomendaciones de la evaluación de la res-
puesta a la pandemia; iii) recuperarse mejor del impacto negativo de la pandemia en los programas 
de salud prioritarios y abordar las brechas; iv) construir sistemas nacionales de salud resilientes 
sobre la base de una atención primaria renovada y fortalecida; y v) modernizar y mejorar la gestión 
de la Oficina El Plan Estratégico de la OPS 2020-2025 y los mandatos activos, prestando especial 
atención a subsanar las brechas y responder a las necesidades de las personas en situación de 
vulnerabilidad. Responder a las prioridades de los Estados Miembros, según lo aprobado en las 
resoluciones de los años recientes, a fin de alcanzar, de manera equitativa, los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible relacionados con la salud y otras metas regionales en materia de salud. La nueva 
estructura organizativa refleja los cambios que se consideraron pertinentes tras recibir los comenta-
rios de los directores de departamento, los jefes de unidad y los directores de centros, y después de 
ser considerada exhaustivamente por la Gerencia Ejecutiva (EXM). Resumen de los cambios Ubicar 
estratégicamente al Programa de Inmunización Integral (CIM), bajo la supervisión directa del Subdi-
rector. Este cambio permitirá que la Organización aumente la visibilidad estratégica de CIM, se forta-
lezca con nuevas habilidades técnicas necesarias, y facilite la coordinación con los departamentos y 
representaciones para recuperar y mejorar la cobertura de la vacunación Combinar al Fondo Estra-
tégico para Suministros de Salud Pública (SF) con el Fondo Rotatorio para el Acceso a las Vacunas 
(RF) dentro del nuevo Programa Especial de Fondos Rotatorios Regionales (FRR), bajo la supervi-
sión directa del Subdirector. Este cambio creará oportunidades para que haya sinergias, así como la 
posible integración y optimización de los procesos Reorientar las funciones del actual Departamento 
de Enfermedades Transmisibles y Determinantes Ambientales de la Salud (CDE), que pasará a 
llamarse Departamento de Prevención, Control y Eliminación de Enfermedades Transmisibles 
(CDE). Las funciones de este departamento abarcarán: enfermedades desatendidas, tropicales y 
transmitidas por vectores; infección por el VIH, hepatitis, tuberculosis e infecciones de transmisión 
sexual; resistencia a los antimicrobianos y PANAFTOSA. Este cambio permitirá avanzar en la agen-
da de eliminación de enfermedades, articulada con los modelos de prestación integrada de servi-
cios. Crear un nuevo Departamento de Determinantes Sociales y Ambientales para la Equidad en la 
Salud (DHE). Las funciones de este departamento abarcarán: cambio climático y determinantes 
ambientales; promoción de la salud y determinantes sociales, incluida la legislación en materia de 
salud; y equidad, género, derechos humanos y diversidad cultural. Este nuevo departamento permiti-
rá que haya una mejor coordinación de la cooperación técnica y la respuesta de la Oficina en rela-
ción con los determinantes sociales y ambientales de la salud, y que haya una mejor integración de 
los temas transversales (equidad, derechos humanos, género, interculturalidad, acción intersectorial 
y participación comunitaria) en todos los programas de la Organización. Reorientar las funciones del 
actual Departamento de Sistemas y Servicios de Salud (HSS) para que abarque: atención primaria 
de salud y prestación integrada de servicios, recursos humanos para la salud, curso de vida saluda-
ble, el Campus Virtual de Salud Pública, y el Centro Latinoamericano de Perinatología, Salud de la 
Mujer y Reproductiva (CLAP). Este cambio permitirá que este departamento esté mejor posicionado 
para brindar apoyo a la transformación de los sistemas nacionales de salud en marcha en la Región, 
para mejorar la equidad y la resiliencia, al fortalecimiento y la renovación de la atención primaria de 
salud, y al abordaje de los temas pertinentes relacionados con los recursos humanos a medida que 
los sistemas de salud avanzan hacia el logro de la salud universal. Ajustar la estructura del Departa-
mento de Evidencia e Inteligencia para la Acción de Salud (EIH) para que esté en consonancia con 
la estructura de otros departamentos, organizado con unidades a fin de abarcar las siguientes fun-
ciones: análisis de salud y métricas de equidad; ciencia y conocimiento para el impacto, incluida la 
bioética y la investigación; sistemas de información para la salud, incluida la salud digital, y BIREME. 
Este cambio garantizará el fortalecimiento de los sistemas nacionales de información para la salud, 
la transformación digital, y la generación y gestión del conocimiento y la evidencia para mejorar las 
políticas de salud pública. Crear un nuevo Departamento de Innovación, Acceso a Medicamentos y 
Tecnologías Sanitarias (IMT) que cubra las siguientes funciones: acceso a medicamentos y tecnolo-
gías sanitarias; calidad y regulación de medicamentos y tecnologías sanitarias, y plataforma regional 
de innovación y producción. Este nuevo departamento se centrará en abordar las barreras de acce-
so a los productos médicos, fortalecer la capacidad regulatoria y brindar apoyo a la toma de decisio-
nes basada en evidencia para el uso racional mediante la evaluación de las tecnologías sanitarias. 
La plataforma regional de innovación y producción brindará apoyo a la producción de vacunas y 
otras tecnologías sanitarias, con el fin de aumentar la capacidad regional de investigación y desarro-
llo de productos prioritarios de salud y de brindar apoyo a la creación de ecosistemas que permitan 
el desarrollo, la producción y el acceso a medicamentos y otras tecnologías sanitarias. El nuevo 
organigrama entró en vigor el 31 de marzo del 2023, de conformidad con las normas y los procedi-
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  17 del año 2023. Comportamiento de 

los casos acumulados de los años 2023 

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 



MALARIA 

Hasta la SE 17-2023, se reportó 
5,912 casos: 5,019 (84.9%) Vi-
vax y 869 (14.7%) falcíparum y 
Malariae 24 (0.4%). En el mismo 
periodo del 2022 se reportaron 
6,766 casos de malaria, 854 
casos mas que en el presente 
año. Hasta la presente semana 
en el 2023 no se notificaron de-
funciones y en el año 2022 hubo 
02 defunciones de Malaria P 
Vivax. En el canal endémico 
desde la SE9 los casos de mala-
ria tienen un franco descenso de 
la zona de seguridad hacia a la 
zona de ÉXITO. 
 
Epidemiológica, 53 distritos re-
portaron casos de malaria. Los 
distritos que reportaron más 
casos son: Andoas (991), Pasta-
za (830), Urarinas (592), Trom-
peteros (474), Balsapuerto 
(420), Yavari (416), Napo (277), 
San Juan Bautista (271), Lagu-
nas (192), Mazan (162), Pun-
chana (161), Tigre (144), Moro-
na (136), Nauta (123), Barranca 
(106), Indiana (90), Manseriche 
(68), Iquitos (61), Torres Causa-
na (51), Yaquerana (51), Ra-
mon Castilla (48), Alto Nanay 
(42), Alto Tapiche (39), Yurima-
guas (39).  
 
 
 
Según la estratificación de ries-
go se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 01 Distritos 
Alto Riesgo: 12 Distritos 
Mediano Riesgo: 14 Distritos 
Bajo Riesgo: 12 Distritos 
Sin Riesgo: 14 Distritos 
 
 
 
 

 
La T.I.A Regional es 659.09%x 100000 
hab. Año 2023 
 
Hasta la SE 17 la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
Alto Riesgo: 42 Distritos 
Mediano Riesgo: 05 Distritos 

Bajo Riesgo: 0 distritos 
Sin Riesgo: 06 Distritos. 
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Hasta la SE 17-2023 se reportó 7,002 casos de dengue: 2,690 
(38.42%) son confirmados y 4,312 (61.58%) son probables, en es-
pera de su clasificación final. Se reportaron 6,010 (85.83%) casos 
Dengue Sin Señales de Alarma, 982 (14.02%) casos Dengue con 
Señales de Alarma y 10 (0.14%) casos de Dengue Grave. En el 
2022 se reportaron 3,375 casos de dengue en el mismo período, en 
relación al año 2023 se incrementaron 3,503 casos más. Los casos 
de dengue se mantiene en zona de EPIDEMIA. 

DENGUE 
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Hasta la  SE. 17 del 2023, se han regis-
trado 558 episodios total de Neumonía; 
473 (84.8%) son episodios de Neumo-
nía y 85 (15.2%) son episodios de Neu-
monía Grave. Los casos de neumonía 
muestran un comportamiento oscilante 
entre semanas; en las última semana 
se ubica en la zona de SEGURIDAD . 
Se reporta 10 defunciones; 6 Extrahos-
pitalaria: 01 Distrito de Cahuapanas 
( Menor de 2 meses), 02 Andoas (2 a 
11 meses y de 1 a 4 años) y 02 Pun-
chana (Menor de 2 meses y de 1 a 4 
años) y 01 distrito Yurimaguas (2 a 11 
meses). 04 Intrahospitalarias: 2 casos 
en niños de 1 a 4 años (Belén) y 1 caso 
Barranca ( 2 a 11 meses  y 01 Yuri-

maguas (2 a 11 meses). 

Atenciones son Yurimaguas (55), Iquitos (43), Belen (38), Contama-
na (339, Nauta (32), Andoas (25), Punchana (25), Morona (24), Na-
po (24), Trompeteros (24), Urarinas  (24), Barranca (23), Requena 
(21), Pebas (18), Fernando Lores (17), San Juan Bautista 817), Ra-
mon Castilla (16), Teniente Manuel Clavero (14), Parinari (12), To-
rres Causana (9), Pastaza (8), Emilio San Martin (7), Yaguas (7),. 
 
La T.I.A regional es 4.73%x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 26 Distritos 
Mediano Riesgo: 09 Distritos 
Bajo Riesgo: 05 Distritos 
Sin Riesgo: 13 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 22.04% del total de 
atenciones Regional. 

NEUMONÍAS 

INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta  la SE. 17-2023, se han 
reportado 31,070 episodios de 
IRA no neumonías en  niños < 5 
años: 1,559 (5.0%) en niños me-
nores de 2 meses; 8,965 (28.9%) 
en niños de 2 a 11 meses, 20,546 
(66.1%) en niños de 1 a 4 años. 
42 distritos se encuentran en alto 
riesgo. En el canal endémico se 
observa que los casos se ubican 
en la última semana en zona de 
ALARMA. 
 
Yurimaguas (2852), San Juan 
Bautista (2254), Iquitos (2074), 
Barranca (1942), Punchana 
(1250), Andoas (1203), Belen 
(1178), Contamana (1097), 
Cahuapanas (975), Ramon Casti-
lla (965), Trompeteros (862), Man-
seriche (8289, Fernando Lores 
(779), Morona (748), Pastaza 
(746), Sarayacu (7399  Napo 
(639), Requena (635), Balsapuer-
to (607), Puinahua (576), Urarinas 
(567), Nauta (554), San Pablo 
(495), Mazan (492), Lagunas 
(481), Yavari (465). 

 
T.I.A Regional es 2,632.29% x 10000 hab. (Pob< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo:42 Distritos 
Mediano Riesgo: 10 Distritos 
Bajo Riesgo: 01 Distritos 
Sin Riesgo: 0 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 21.74% del total de 
atenciones Regional. 
 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO 
(SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 

Hasta la SE 17 del 2023, se 
han notificado 1,897 casos de 
Síndrome de Obstrucción 
Bronquial/ASMA en menores 
de 5 años; 589 (31.0%) episo-
dios en niños menores de 2 
años y 1,308 (69.0%) en niños 
de 2 a 4 años, desde la SE 10 
se observa un incremento 
progresivo de los casos de 
SOB/ASM en las últimas se-
manas, ubicándose entre zona 
de SEGURIDAD y ALARMA. 
 
Iquitos (590), San Juan Bau-
tista (524), Belen (402), Pun-
chana (142), Torres Causana 
(90), Nauta (63), Contamana 
(34), Yurimaguas (12), Napo 
(10), Parinari (10), Requena 
(7), Indiana (4), Manseriche 

(2), Tigre (2), Fernando Lores (1), Mazan (1), Sarayacu (1), Teniente 
Cesar Lopez Rojas (1), Vargas Guerra (1). 
 
 
 
T.I.A Regional es  160.72% x 10000 hab. (< 5 años). 
 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 01 distritos  
Mediano Riesgo: 02 distritos 
Bajo Riesgo: 16 distritos 
Sin Riesgo: 34 distritos.  
 
La ciudad de Iquitos reportaron el 87.40% del total de atenciones 
Regional. 
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ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la SE 17 del año 2023, se 
han notificado 1,495 atenciones 
por Diarrea Disentérica, de los 
cuales 135 (9.03%) atenciones 
corresponde a <1 año, 583 
(39.0%) atenciones de 1 a 4 años 
y 777 (51.97%) atenciones de 5 a 
más años. Los casos se ubican en 
la mayoría de las semanas epide-
miológicas entre la zona de ALAR-
MA y SEGURIDAD, sin embargo 
en las 6 últimas semanas se incre-
mentaron los casos hasta llegar a 
la zona de ALARMA, para luego 
disminuir progresivamente y man-
tenerse en la zona de SEGURI-
DAD. 
 
Ramon Castilla (250), Manseriche 
(226), Andoas (110), Nauta (92), 
Torres Causana (89), Yavari (85), 
Napo (73), Teniente Manuel Cla-
vero (50), Urarinas (48), San Pa-
blo (44), Contamana (42), Parinari 

(37),Emilio San Martin (35), Alto Tapiche (28), Requena (26), Mazan 
(25), Sarayacu (24), Indiana (23), Barranca (22), Tigre (21). 
  
La T.I.A Regional es 1.41%x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 04 Distrito 
Mediano Riesgo: 05 Distrito 
Bajo Riesgo: 28 Distritos 
Sin Riesgo: 16 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 1.27% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 

 
Defunciones por EDAs.  
Se reportó defunciones: Distrito : Andoas (04).  
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Hasta la SE.17 del 2023 se 
reportaron 19,581 atenciones 
por EDA´s Acuosas en la re-
gión Loreto: 2,387 (12.19%) 
atenciones en menores de 01 
año, 7,401 (37.80%) atencio-
nes de 01 a 04 años y 9,793 
(50.01%) atenciones de 05 a 
más años. En las últimas se-
manas epidemiológicas del 
año 2023 los casos se ubican 
en la Zona de ALARMA.. 
 
Iquitos (1428), Yurimaguas 
(1369), San Juan Bautista 
(1350), Andoas (826), Belen 
(801)  Contamana (792), Man-
seriche (750), Punchana (728), 
Morona (690), Barranca (650), 
Cahuapanas (603), Nauta 
(589), Trompeteros (582), Ra-
mon Castilla (551), Urarinas 
(500), Sarayacu (447), Napo 
(427), Requena (418), Fernan-
do Lores (379), Pebas (348), 
Pastaza (338), Balsapuerto 

(335), Yavari (320), San Pablo (314), Lagunas (294), Jenaro Herrera 
(260).  
 
La T.I.A Regional es 18.43% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo: 30 Distritos 
Mediano Riesgo: 19 Distritos 
Bajo Riesgo:  04 Distritos 
Sin Riesgo: 0 Distritos 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 22.00% del total 
Regional. 
 


